
,

14822 Jueves 9 mayo 1991 BüE núm. 111

SABRE

Manaqement

class

52

Job Code

2301

2300

2878

2361

position

Cargo Sales Representative

Sales Representative

specialist

Automation

Fieldsvc Rep/Fld Svc Tech

Accofint

adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 3.J23.-22-2-9t.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase·I.-Grado A».

Lo Que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa~
ción de los medios de protecCión personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S, de «Calzado de seguridad Contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 22 de febrero de 1991.~EI Director general, Francisco José
González de Lena.

* Estas tablas se refieren a salarios mensuales sin
prorrateos de pagas extraordinarias.

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni~
cos modelo 710, de clase J, fabricado y presentado por la Empresa
«Calzados Gilve, Sociedad Anónima», con domicilio en IlIueca (zara
goza), polígono «El Arenal», sin número, nave 7, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase J, grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, grado y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo, con las
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.119 el cinturón de seguridad de ciase e (cinturón de
caída), tipos 1y 2. modelo Mira~10, fabricado y presentado
por la Empresa .«Miguel Miranda Fuentes», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho cinturón de seguridad de clase e (cinturón de
caida), con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
«(Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resoludón, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase C (cinturón
de caída), tipos 1 y 2, modelo Mira-ID, fabricado)' presentado por la
Empresa ((Miguel Miranda Fuentes», con domiciho en Madrid, calle
Bustos, 8, nave 1, como medio de protección personal contra los riesgos
de caída libre.

Segundo,-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y;de no ser ello posible, un sello adhesivo,-con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «(M. T.-Homol. 3119.-22-2-9L-Cinturón de seguridad de
clase e (cinturón de caída), tipos 1 y 2, longitud máxima del elemento
de amarre 0,5 m.-Año de fabricación...».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT~22, de «Cinturones de seguridad. Cinturo
nes de caida», aprobada por Resolución de 23 de febrero de 1981
(((Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo).

Madrid, 22 de febrero de 199L-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

RESOLUClON de 22 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.122 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos modelo
528, de clase JI/. fabricada y presentáda por la Empresa
«Calzados. Vicón, Sociedad Limitada}). de Illuecá (Zara~
goza). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece Jo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos
modelo 528, de clase III, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados Vicón, Sociedad Limitada», con domicilio en mueca (Zara
goza), polígono «(El Arenab)~ sin número, nave 7, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase In, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, grado y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: (M. T.-Homol. 3.122.-22-2~91.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase JII.-Grado N).

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.o de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S. de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos)), aprobada por Resol~ción de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 12 de febrero).

Madrid. 22 de febrero de 1991.-El Director general, Francisco José
González de Lena.
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Service

Sales Manager

Area

Reservations/CTO Manager

International Secur1ty
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supervisor Airport Services

supervisor Accounting
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ANEXO II

ESpAAA

Efectivo desde el 1 de Enero de 1991

Salary Scale
class

2!!L. ~

45 128000 186000

47 137200 199400·

48 141500 216500

4' 1.55400 235800

50 159700 257300

51 162900 278700

52 179000 30'5500

53 196100 332300

57 262600 466300

57

53

11117 RESOLUClON de 22 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.123 el zapato de seguridad contra riesgos mectinicos
modelo 710, de clase 1, fabricado y presentado por la
Empresa «Calzados Gi!l'e, Sociedad Anónima». de /llueca
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de segurjdad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:


